
NISTERIO DEL EJ

BUUGoa
de la primera

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PlISIDINClA DIL CORRIJO DIIINIRTlOS
N6m. 4Do

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de
Ingenieros Geóarafos una plaza de in
geniero Ge6grafo de entrada, que ha
brá de ser cubierta con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 16 del regla
mento de ese Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midl'd .con lo solicitado por esa Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zarla ,para anunciar el concurso para
proveer dicha plaza vacante, que co
rresponde al turno tercero, jefes y ofi
ciales del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército, cuya convocatoria se
anunciará oportunamente en la GtIC,'a
d, Madrid.

De rea} orden lo digo a V. l. para
su conocimiento y efectos. Dios guar

,de a V. l. muchos aftoso Ma~l1'id 9 de
febrero de 1931.

P. o·
R. BENlTEZ DE LuGO.

Sefior Director general del Instituto
Geográfico y CatastraL

(De la (;(sella núm. 46.)

-
AL SERVICIO DEL PROTBCTO

R;ADO

Excmo. Sr.: Di&puesto por real or
den de la Presidencia del Collllejo de
Ministros (D~recci6n general de Ma·
rrlltcos y Colonias), fecha aS de enero
,pr6ximo pasado, Que el cl4>itán die Es
tado Mayor D. Emi1io Pardo Fernán.
dJ.ez Corredor, de las Intervenciones Mi.
Itares de Larache, pase destinado a

las Intervenciones Militares de Yebala

oriental (Tetuán), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien di~ner Que dicho capi
tán continúe en la situación de "al ser
vicio del Protectoral:lo".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar'de a V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de febrero de 1931.

BUDGUKIl

$el'lor Jefe ~rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel'lores Director genera¿ de Marruecos
y Colonias e Interventor general del
Ejército.

COMISIONES
Excmo. Sr.: :El Rey (q. D. g.) se ha

.ervido dis&!Cmer, en cumplimi~nto de lo
prevenido en la rea.l orden clrwlar de
13 de junio de Ig1a5' (C. L. mm. (9)
y articulo séptimo del vigente regla·
mento de unificaci6n de dietas, ~r~
bada por real decreto de 18 de JUDI.O
de 1934 (C. L. núm. 280), que la coml
si6n conferida al comandante de Es
tado Mayor D. Gonzalo de Benito AZoo
rin por real orden de 12 de ago.to de
l~ (D. O. núm. 177~ pGI4'~ .eg,uir los
cursos de ia Escuela SUPertor de ~ue
rra de Turin de 1929-32 Y cuya últIma
prórroga triJmstral concedida por real
orden de 14 de noviembre último -<Du
lUO OFICIAL núm. 259) terlftina en 28 del
mes actual, 'se considere prorrogada, a
lo. efectos del pe~ibo de dietas, por
otros tres meses más, o. sea hasta el
31 de J11IG"O, en l~s mismas condicio
nes que en la mencIOnada real orden de
12 de agosto de 1929 (D. O. núm. 177)
se determinaban.
~ real orden lo digo a V. E. para

su conocimtiento y demás efectos. Dios
gUlarde a V. E. muchos aftos. Madrid
14 de febrero de 1931.

Sel'lor C~itán general
reglón.

Sellorea Director general de Prepara
ci6n de Campal'la e Interventor ge.
neral del Ejército,

CONCURSOS•
CirCldar. Exc:no. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer se
anunde concurso entre los veterinarios
mayores para cubrir una plaza de plan
tilla que existe en la Dirección gene
ral de Preparación de Campai'ia. Las
instancias, debidamente documentadas,
serán remitidas directalMnte a la indi
cada Dirección. dome deberán encon
trarse dentro del plazo de veinte dlas,
contados de.1de que se publique esta dis
posición.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de febrero de 1931.

Sel'lor...

-
CONDECORACIONES

• Excmo. Sr.: Vista la instancia pro.
movida por el oficial tercero del Cuer
po de Oficinas Militares D. Eusebio
Gilaberte Ara, con destino en este
Mmisterio, en súplica de que se le
autorice pr¡ra usar sobre el uniforme
la medalla de plata de Ja Cruz Roj,
e~allola, el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien acceder. a lo solicitado, c;on
arreglo a lo prevenido en la real oro
den circl¡lar de 26 de s·eptiembre de
1899 (C. L. núm. 183).

D real or~e~ lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y -demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias,
Madrid 16 de febrero de 1931.

BDENGUD

Sel'lor Subsecretario de este Ministerio.

DER'ECHOS PASIVOS

\ Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia promovida por el carabinero
retirado, residente en PUébla de Saná-



.7 de febrero de 1931
~

D. O. n6m. 31;

Señor Capitán general de la sq,tima
región.

Señor Presidente del Consejo Supremo INGRESO EN LA GU A;O;n.T.A CIVIL
del Ej ército y Marina. .nu.~

bria (Zamora). Antonio García Ferrín.l 10 división D. Nicolás Rodríguez-Arias
en solicitud de mejora de haber pasi- ; y Carbajo. al teniente coronel de In
vo; teniendo en cuenta que el haber Ifantería D. Victor Terradillo Prieto,
que se le asignó es el que le corres- ascendido a 'dicho empleo por real or
~ondia con arreglo a los preceptos le- iden circular de 10 del actual (D. O. nú
,gales que regian en la época de su' mero 33).
baja en Carabineros. el Rey (q. D. g.).1 De real orden 10 digo a V. E. pa
rle acuerdo con 10 informado por el' ra su conocimiento y demás efectos.
Consejo Supremo del Ejército y Mari-I Dios guarde a V. E. muchos aúos.
na. se ha servido de,estimar la petición! Madrid 16 de febrero de 1931.
del interesado. 1 .

De real orden 10 digo a V. E. para BEUNGtJD
su conocimiento y demás efectos. Dios,
guarde a V. E. muchos años. Madrid I Seúor Capitán general de la quinta
14 de febrero de 1931. región.

BDDGUU Señor Interventor general del Ejér-
cito.

-'-e 'i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con·
ceder ia .pensión de la cruz de dicha
Orden al capitán de Carabineros, reti
rado, D. Nicolás Martínez Reye'" con
la antigüedad de 15 de marzo d, 1912
Y abonable a partir de primero de ene·
ro últIDlo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1931.

BIUNGtlD

Sefior Presidente del Conaejo Supre
mo del EjéI'Cito y Marina.

Sefior Director general de Canbine
rol.

IEX<llDo. Sr.: El R-ey (q. D. 8.), ~
acuerdo con lo propuesto por la Asam-'
Me. de la Real y Militar Orden d.f
'San Hennenegildo, se ha servido co~
ceo)er a lo" o6cl. de Carabinerot·
com,prendidos en la siguiente relad611,'
que comienza con D. Rafael Mardnes
Sansón y termina con D. Luis H~'
nindez Elices, la ,pensión de tu con
decoraciones de dicha Orden que en
la mi~a se ·e~res.an, debiendo perci
birla a partir de la feoha que a cada
Qno le le sellala.

De real o~de.n 10 digo a V. E. pa
ra su conOCimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. al\os.·
Madrid 14 de febrero de 1931. 1

B&DIIQUU

Seftor ~e&idenfe del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftor Director general de Carabine
ro••

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. .

Señor Director general de Carabineros.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BEUNGUU

Excmo. Sr.: El Rey (Q,. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
.blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegi)do, se ha servido conceder
la placa. de dicha orden al comandante
<le ·Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Málaga, D. Carlos F1o
rán Casasoi1a, con la antigüedad de 30
de noviedlre último.. (

De real· orden lo digo a V. E. pa-

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
10 de diciembre últiJno, promovida por
el teniente, con destino en el regimiento
de Imantería Otumba,-49, D. Vicente
Mateo G6mez, en súpl~ de que se le
cooceda ingreso en la Guardia Civil,
el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar su petición, por no alcanzar ~
estatura prevenida en la real orden
.circular de 2 de julio de 1~5 (D. O. nú
mero 146)•

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios ¡uaide a V. E. mathoI aftoso
Madrid 14 de febrero de 1931.. 
Sel\or Capitán general de la ten:era re

gi6n.

.sei\or Director general de la Guardia
Civil.

DESTINOS

Sellor Capitán general de la primera
regi6n. • ORDEN DE SAN HERiMENEGILDO

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y Direc
tor general de la Guardia Civil.

, ~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tentdo a bien confirmar en el cargo de
ayudante de campo del general de la

-

'BUD'CI1JD

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, licenciado
por inútill, residente en Mirandilla (Ba
dajoz). Aquilino Salguero Arias, en 16
!plica de Que se le conceda mejora de
haber pasivo., el ~y (q. D. g.), de
-.cuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
te ha servido desestimar la petición

.del interesado. por carecer de derecho
a lo que solicita, puesto que DO le es
de aplicación el EttatUto de Oases Pa
.ivas del RaUdo de 22 de octubre de
loa6, toda vez que el accidente que de
terminó su inutilidad tlJVO l__r con an
terioridad a la promulgación del mismo.

De real onlen lo digo a V. E. para
su conocimiento y dallás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos al\os. Madrid
14 de febrero de 1931.

•

c'~r;.r:)rt~~\"t.í:~:;~">~~ .... '1: IA''''~
,.

MMIId 14 de lebrero d. 1931.-lerenillU.
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VUELTAS AL SERVICIO.

Se~or Director. general de Carabineros.
Seftore-s Presidente del Consejo Supre

mo del Ej-ército y Marina y Ca9itán
lenerlol de la cuarta reri60.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del coron-el de la Guar
dia Civil, con destino en el sexto Ter
cio, don Angel Ramos Ordóñez, con
arreglo a la 'base octava de la ley de
29 de junio de Igl8 (C. L. núm. 169),
por haber cumplido la edad para oh
tenerlo el día 8 del mes atetual, abonán
dosele el halber m1e1ll,CIal de 975 pe
setas, que percibirá a partir de ¡primero
de marzo próximo, por el indicado
Tercio, al que queda afecto por fijar

.IU residencia en La Coruña.
,De real orden &o digo a V. E. pa·

ra IU conocimiento Y demás efectol.
Diol guarde a V. E. mudlo.. afios.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BUUGUD

Sellor Director general de la 'Guardia
Civil.

Selorel Pre.idente deol Conlejo Su
Premo del Ejército' Y Marina, Capi
tán general de la octava región .e In
terventot" general del Ejército.

Señor Capitán general de Baleare,.

Señores Presid'ente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

por la Sección de Estado Mayor de
dicha Caa>itanía general, a la que que
da afecto por fijar su residencia en
Palma de Mallorca.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'
Dios guarde a V. E. mucho;, año
Madrid 14 de febrero de 1931.

BERENGUEJt

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Ba
dalona (Barcelona) al teniente de ese
Cuerpo, con destino en la Comaman
cia de Barcelona, D. Joaqafn Garcbl
Duque, por haber ~lido la edad
:JIIU'& obtenerlo el dia 8 del mes actual,
disponiendo que por fin del citado mes
lea dado de baja en el Cuerpo a que
¡pertenece. .

De real orden lo digo a V. E. para
BU conocimiento y demás efectos. 'Dios
guartie a V. E. muchos aftoso Madrid 14
de febrero de 1931. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pue a situa
ción de reserva, por ha.ber cumplido
la edad regJa,n1entaria el dfa II del ac
tual, al corone'l de Estado Mayor don
Gregorio Crehuet y L6pez del Hoyo,
jefe de Estado Mayor d·e esa Capi
tanfa general, con!,'! haber mensua!
de 975 pesetas que le ha sido i¡eftalado
por el Consejo Supremo del Ejército Excmo. :s....: Accediendo a lo aollcl·
y Ma.rina y Que percibirá a partir de tado por el capitán de la Guardia Ci
primero eLel próximo mea de marzo' vil, en situación de supernumerario ...

1 .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, separado
del servicio, hoy cabo de la zona dé
reclutamiento y reserva de Granada
número 12, Antonio Gómez Alcalá, en
súplica de que ;.e le conceda reingreso
en aquel Cuerpo, fundándose en lo es
ta.blecido en la real orden circular de
22 de abril de 1929 (D. O. núm. 90),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del interesa4o. por ca
recer d·e derecho a 10 que solicita, toda
vez que los preceptos de la indiada
diSlposición sólo se refieren a lo;, sen
tenciados a penas por delitos que ha
yan determinado su baja en el Insti
tuto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. micho;, años.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BDDGOD

Señor Capitán general de la segunda
región.

Seftot" Director general de la Guardia
Ovil

REINGR.ESO EN LA GUARDIA
CIV'IL

RESERVA

Excmo. Sr.: E1 Rey (q. ·D. g.) se
ha lervido concede-r el palie a la .itua
ción de reserva al coronel de Es.tado
Mayor, con destino en la C..,ítanfa ge
neral de Canarias, don Luis Moreno
A'lcáotara, por haber. cumplido la
edad reglamentaria para obtenerlo el
dla 3 del actual. ~ asimismo la. volun
tad de Su Majestad que a partir del
primero de muzo próx;mo; le abone
a este jeie el hlllbe-r mensual- que le se
lal el Consejo Supremo del Ejércita
y Marina, por la Sección de Estado
Mayor de la Capitanía general de Ca
narias, a la que queda afecto por fijar
su residencia en Santa Cruz de Tene-
rife. .

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos. afiol.
Madrid 14 de febrero de 1931.

Bauovu

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftor Capitán general· de Canarias e
Interventor general del Ejtército.

S~~r. J* Superior de lal Fuerza.
MIHt,ares de Marruecos.

Sefior Presidente del Coneejo Supre
mo del Ejército y Marina.

(

Baaoua

Sello~óCapitán general de la primera
regl 11. •

Sefior,es Ca¡pitán general de la tercera
rE~~élÓI! e Interventor general d-I

J ~Clt~ •

B _

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
Medalla de Sufrimientos por la Patri¡l,
acompañada de la información ins
truida en .-\lcazarquivir, cursados por
V. E. a este Ministerio con su escri
to de primero de agosto último, a fa
vor del sargento de Caballería, hoy
suboficial. D. Lorenzo Salinas Lahiler
ta, del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache, 4, por haber
resultado herido en accidente, en la
opera:ión efectuada .para levantar el
asedio de Mexerak (Larache), el 16
de novierribre de 1924, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo Con lo in
formado por et Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder a dicho sargento la precita
da condecoración, sin pensión, una vez
que la herida ha sido calificada de
menos grave, según el dictamen emi
tido por la Junta facultativa de Sani
dad Militar, y que ha invert.ido en su
curadón cincuenta días y hallarse com
premlido en el inciso b) del primer
caso y en el ,párrafo último del segun
do caso, del uticulo cuarto del vigen
te reglamento de dicha. medalla de
14 de abril de 1926 (C. L. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectol.
Dtos .guarde a V. E. muchoa aftoa.
Madrid 16 de febrero de 1931.

RECOMPENSAS

REEMPLAZO

f ~xcmo. Sr.: Visto d escrito de V. E.
te a 16 del mes próximo pasado, dan

do CUenta de ha:ber declarado con' ca
rácter provisional, en situación de re
emplazo por enfermo, con residencia;n hesta ,Corte y a partir de la citada
ec a, al c~mandallte de Estllld'O Ma

YO; D. Jose del Campo Séneca de la
rMmer~ brigada d'e la .exta división
a ';Jrcla), el Rey (q. D. g.) ha. tenido
V bEn confirmar la determina.ción (le

" .ii . por hab~rse cumplido los requi
d os que prev)ene la real orden de 14
ennero de 1918 (C. L. núm. 19)

ra e real o~de.n lo digo a V. E: pa
D' su conOCImiento Y demás efectol
'AfIOS .guarde a V. E. mucho.. afios'

adrld 14 de febrero de 1931. .



502 17 de febrer••e 1931 D. O. Dim. 38

guarde a V. E. muchos alios. Madrid 16 guarde a V. E. muchos afios. Madrid 14
de febrero de 1931. de febrero de 1931.

BEUNG1.JD.

Señor Capitán general de la primer'a
Tegión.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército.

DISTINTIVOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
litares de Marrueco$.

Señor Interventor general del Ejército.

Ext:mo. Sr.: E1 Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el cabo del regio
miento de Infantería Gravelinas núme
ro 41, D. José María Cano Hidalgo,
cese en la situación de ~al servicio del
Protectorado" que se le confirió por
real orden de 25 de febrero de 1930
(D. O. núm. 46), como destinado a las
Intervenciones Militares del sector de
Xauen, en atención a que ha sido baja
en las mismas por rescisión del como
promiso que como voluntario, sin op
ción a ,premio, servía en el Ejército,
según real orden de la Presidencia del
C<msejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) fecha 5
de enero último, debiemo causar tam
bién baja en el CueriPO de procedencIa.

De real orden 10 digo a V. E. para
.su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOs. Madrid 14
de febrero de 1931.

BUDlIlVD

Seflor J efe S~rior de lu Fuerzas Mi·
litara de Marruecos.

Seftores Capitán general de la prirntrl
regi6n, Direc:tor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

DISPONIBLES

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido resower que el teniente de In'
.fantería (E. R.?t., dis¡ponible en' esta re·
gi6n, D. José Ulico AJtadil, quede en
~tuaci6n de diaponible forzoso hasta
C¡ue le corre~ obtener destino, por
hallarse curado de su enfennedad y,
por tanto, útil para e4 servicio..

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto•. Dios
guarde a V. E. tt1'Ud1os afios. Madrid
14 de febrero de 19,11.

Seftor Capitán general de la primera
regi6n.

Seftor Interventor· general del Ejército.

,Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli'
citado por el ca,pitán de Infanterla. con
destino en el Grupo de Fuerzas Regu'
lares Indigenas de Ceuta núm, 3, don
Fernando Rama Cabo, el Rey (que DioS
8uarde) ha tenido a bien concederle ,la
adici6n de una barra roja sobre el ~~~;
tintivo de Regulares que posee, el C\llW

I

BDDGUD

Señor...

Seftor...

Circular. .Excmo. Sr.: Con arreglo
al inciso segundo de la rea·1 orden circu
Jar de 8 de julio de l~p (C. L. núme
ro 2(5), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie a concurso la
vacante de secretario permanente de
causas que, correspomiendo a capitán de
Infantería de la escala activa, existe
en la Capitanía general de la sexta re
gión, con residencia en Burgos. Los as
,pirantes a ella promoverán SUlS instan
cias en el plazo de veinte días. a con
tar de la fecha de la publicación de esta
real ord.. las que serán cursadas re
g1amentanamente a la autoridad judi
cial de la mencionada Capitanía gene
.ra,l, teniendo en cuenta 10 dispuesto en
Ja real orden circular de 17 de agosto
de 1~7 (D. O. núm. 182).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mU'Chos afios. Madrid 14
de febrero de 1931.

B&U1fGUD

Seftores Ca.Pitanes genera4es de :a pri
mera, segunda y quinta regiones.

CON1'INUAOON EN' EL SER
VICIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) ba
~enido a bien autorizar 1a contíD\a
ci6n en el servido, ba.ta cumplir la
tdad selialada para el retiro forzoso de
los jefes y ofJci'a1es del EJército, a los
alféreces de complemento de Imanterla
don Rafael González Iglesiu, afecto
a la circunscripci6n de reserva de Ma
drid, núm. 1, y don José Garcia Herre
.ra y Garcia de la Reguera, afecto a la
de Málaga, nÍlm. 18, con arreglo a 10
dispuesto en !a real orden circular de S
de julio de 1922 (C. L. núm. ~i').

De real orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efClCt<Je. Dios
guarde a V. E. mU'Chos alios. Madrid 14
de febrero de 1931.

DEST:INOS

Exorno. Sr.: Conforme con 10 ,pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. ,.) .e
ha servido dilijlOner que el suboficial
D. José Carrillo de Cózar, ascendido
a este empleo en el Tercio, continúe
en el mismo, en concepto de supernu·
merario, hasta que le corresponda cu
brir vacante de plantilla."

De real orden 10 digo a V. E. para
• ~imiento y demás decto.. Dios

BDaGUDI

•••

CONCURSOS

$ueldo en esa regi6n, D. José Rodríguez
Cueto, en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a
la petición ~ interesado, el cual con
tinuará en la misma situación en que
se ellC'll'entra hasta que le corres(lODda
obtener colocación. con arreglo a 10 pre
ceptuado en el real decreto de 20 de
agosto de 1~5 (D. O. núm. 187).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 16
de febrero de 1931.

IICC.............

AL S.EJR¡VICIO DEL PROTECfO
RA:DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido 'diS(>011er que los soldados
~varisto Garcla Jiménez y José' Espi
González, que prestaban sus servicios
en las Intervenciones Militares del Rif,
y que han sido destinados al batall6n
de montafia La Palma núm. 8, conti,.
Ilúen en la situación de ..al servicio
del Protectorado", en la que se en
c:ontrahan anteriormente, JCgÚn lo inte
resado por la Presidencia deJ Consejo
de Ministros (Direcci6n general de Ma
rruecos y Colonias) en teolearama 'de
30 de enero 61timo, quedamo afectos a
Ja fuerza Iia haber del expresado ba
ta1l6n.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarlk a V. E. muchos años. Madrid 14
de f~ero de 1931.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas 'Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la quinta
regi6n, Director general de Marrue
cos y Colonia. e Interventor general
del Ejército.

C4reula,.. Excmo. Sr.: Desierto el
concurso anunciado ,por real orden cir
cular de 8 de enero pr6ximo pasado
(D. O. núm. 6), para proveer el cargo
de juez permanente de causas de la Ca
pitan!a general de la octava regi6n, con
¡'esidenc:ia en La ¡Corulia, el Rey (qUe
Dios guarde) se ha servido .diSipOner se
anuncie nuevo concurso por el plazo de
diez días, a partir de la fecha de la
publicación de eslt red orden e igua
les condidones que la referida dispo
si6nsefialaba.

De real o,rden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y detab efecto.. DiOl
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asará con una barra de oro y otra roja,
por hallarse co~rendido en las r.-:a
les órdenes circulares de 36 de DC?ri~
bre de 1933 (D. O. nÚ!n. 263) y 18
de junio último (D. O. DÚm. 136).

!)le ..real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de febrero de 1931.

Señor Jefe SlCltrior de las Fuerzas lIi
litares de Marruecos.

ciones que determina la real orden cir
cular de 18 de junio último (D. O. nú
mero 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Medrid
14 de febrero de 1931.

BDENGUD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

".....~
,D. Jesús Franco de Es.pés y DolUÍn-
guez, en súplica de que. a pesar de su
jpa5e a situación de reserva,' se le con
ceda continuar prestando los servicios
gratuitos que se le autorizaron por real
.orden de 14 de junio de 1930 (DIARIO
.OFICIAL DÚm. 133), el R.,. (qLle Dios
guarde) se ha seJ'lVido acceder el ,lo so-
licitado por el recurrente. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
14 de febrero de 1931.

re-

BD&NGUD

ORDEN DE SAN HERMENE
GlLOO

CirrolCU'. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo, se
.ha servido conceder a los jefes y ofi
ciales del Arma de Infantería compren
didos en la siguiente relación la pen
sión de las condecoraciones que en la .
misma se eXlpresan, con la antigüedad
que, reSl(>ectivamente, se les señala.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. j;. muchos aftoso Madrid
14 de febrero oe 1931.

"'StJ':íl'-:' -"r"

Señor Capitán general de la quinta
gión.

OFICLAUDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente de Infanteria (es
cala reserva)•. con destino en el bata
llón de Cazadores Simancas núm. 8. don
Cristóbal Roldán Jiméncz. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el uso del distintivo de Regula
res con la adición de dos barras ro
jas, por hallarse cOlIl()rendido en las
reales órdenes circulares de 26 de no
viembre de 1923 (D. O. núm. 2(3) y
18 de junio último (D. O. núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aIios. Ma<1rici 14
de febrero de 1931.

ExJcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Infanterla don
Pedro Martinez Gómez, con destino en
Ja Mehal-la Jalifiana del Rif núm. s, Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien V. E. cursó a este Ministerio en 13 de
concederle d u~ del distintivo de di- enero próximo pasado, promovida por el
<:has Fuerzas, por reunir las conai-. teniente de c~lemento de Infanteria 'Señor ...

Sellar Jefe Superior de fas Fuerzas Mi· Señor Capitán general de la tercera
, «itares de Marruecos. región.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de Infanteña don

, Félix Pineda Montoya, con destino en
, el Grupo de Fuerzas Regulares Indi

genas de Larache núm. 4, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el uso del distintivo de :iicha.s
Fuerzas, por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 18
de junio último (D. O. núm. 136).
~ real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1931.

Rtl~6ts qw SI ciIa.

CategorlasNOMBResempleos
Antlgnedad~' ~f~~ 11 fecha del cobro 1\'

_ _ anual Autoridad que curs6

~
_ la documentacl611

Ola Mes ARo Ola Mes Allo

----11- --- --~ - -- -I!-----------
~. Coronel O. Juan Mexla Blanco P. de placa. 28 novbre. ,1 1.2 1 dlcbre .. 1930I

I
Reg. Princesa, 4.

O~:nandanle.... • Celestino Color.do y Oarcla-Rob.ls. Idem....... 10, sepbre • '1080 I.~ 1 octubre. 1930 Batallón Segorbe, 12.
Ouo........... • Oerardo Landrove MoIRo P. de cruz. 19: novbre. 10~, o 1 dlcbre .. 1930.Zona de.Lugo, 43.
C 1" »Carlos Merino Oarcla Idem....... 171 Id.m 193~~ 6 1 IMm ••. 1930,iCapilanla Oeneral7.' reglón.
o:P llln lE. Ro).. • Julián Cablero 011 Idem...... 19 octubre. 1.3 6 1 novbre. 1930,:Zona de Corulla, 42.
T r~ »"edro Martln Mielgo Idem·....... 21 !novbre. J93~ 600 1 dlcbre .. 1930

1

"ldeOl de Se¡:ovla, 40.
:.:nte • Francisco ~amos Oarcfa _ •. Idern....... 0

1
dlcbre .. ,I9iO¡ 6O~ 1 enero .. 1931 ¡Idem de Madrid, l.

lh Irid U de febrero de 1931. -Beren¡¡:uer

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
bfuerdo con 10 propuesto por la Asany

ea de 'la Real y Militar Orden ~

San Hermeneglldo, se ha servido condede.r al comandante de Infanterla, con
MSh~() en este Ministerio. D. Joaquln

O
arlO Garrido, la placa de la citada

d
· rden, con antigüedad de 6 de enero
e 1931.
De real orden 10' digo a V. E. para

su conocimiento y demás Hectos. Dios

~uarde a V. E. muchos al\os. Madrid
14 de febrero de 1931.

Sel\or Presidente del Consejo S~remo

del Ej'~rcito y Marina.

.Sel\ores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general del Ejér

, cito.

PElRlMUTAS DE CRUCES

~mo. Sr.: Accediendo a 10 soli.
dtado I>Or el teniente de Infanterla (es
cala reserva) D. Antonio Aleu' Roca,.
con destino en el regimiento de Jaén
,número 72, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle la permuta de una
cruz de plata del Mérito Militar, con
distintivo rojo, que le fu6 concedida
por real ordeD de 16 de noviembre de
, ~ ":~ ... ~~~':.. . .·~Ho.,
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BERENGUU

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Presidente del Consejo Su·
premo del Ejér:cito y Marina e In·
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dis-pon::r que al teniente
coronel de Infantería (E. R). en !lío
tuación de reserva. D. Santiago de la
Ro~a Real. se le 31bone ,el haber meno
sual de ¡OO pesetas que le ha sido se·
ñ:llado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina. partir d· primero
de enero próximo pasado. por la zona
de reclutamiento y reserva de Teneri·
fe núm. 49. a la ,que queda afecto.

. De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho;. años.
Madrid 14 de febrl'ro de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dis1)(lIler que al comandan
te de Infantería, en situación de re
serva, D. Manuel Martfnez Escudero,
se le abone el haber mensual de 600 pe
seta.s que le ,ha sido sefia:laido por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a. partir de primero de enero pró
ximo pasado por la zona de recluta
miento y reserva de Paloencia núma
ro 35, a la que queda afecto. '

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimienJo y demás efecto"
Dios guarde a V. E. mucho;. afio"
Madrid 14 de febrero de 1931.

BUUGUEa

Sefior Capitán general de la sexta
región.

Sefiores Pres1dente del Consejo Su'
premo del Ejército y Marina e In
terventor genera1 del Ejército.

SUELDOS. HABERES Y GRATt~
FICAiCIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R'.) se
ha servido dis-poner que al capitán de
Infanterla (E. R), en' situación de
ruerva, D. José Serrano Fnr.techa.
se le llIbone el haber mensual de 6z5
pesetas que le ha sido s:eilalado por el
Consejo Su,premo del Ejército y Ma
rina, a partir de primero del aetua~
por la zona de r,cclutamiento y reser'
va de Madrid núm. 1, a. la. que qu~d\
.fe:to. ,

De real orden 10 digo a V. E. rJ,
ra sú conocimiento y demás efecto'
Dios guarde a V. E. muC'ho·, aiio"
Madrid 14 de febn ro dc 1931.

Scflor Capitán gcncral ¡Je la primcra
r,·.gi6u. .

Su- I Sciíorcs Presidente del Constjo Su
In-I .prcmo del Ejér.dto y Marina e In

! tcrventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer .el pase a la situa
ci6n de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria. el día 12 del
mes actual, al capitán de Infanteria
(E. R), con destino en la zona de re
clutamiento y reserva de Va~ncia nú
mero 14, D. José Sabater Garda, abo
nándosele el haber mensual de 562,50
pesetas que le ha sido sel\alado por el
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na, a partir de primero de marzo pró
ximo, por la citada U1lidad de reserva,
a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. aftoso
Madrid 14 de febrero de 1931.

BUDGUD
¿e la terceraSefior Capitán general

región.

Sefiores Pres1dente del Consejo Su
premo del Ejér.cito y Mari~a e In
terventor gener~ deL Ejército.

Scflor Capitán
región.

Scflo:es Prcsi~.cnt~. del Consejo
premo dcl hJérl"lto y Marina e
tervcntor general del Ejército.

'Excm.o. Sr:: El ,Rey (Q. D. g.) se
ha servIdo dIsponer el pase a situa
ción de l'IC1~erva, por haber cumplido
la edad reglamentaría el día 10 del mes
actual, al capitán de Infanteria (es-
cal areserva), con destino en la zona
de reclutamiento y reserva de Barce
lona núm. 18, D. Manue'l Pardo Gil,
abonándosele el haber mensual de 450
peseta~ que le ha sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
ripa a partir d~ primero de marzo pró
Ximo, por la CItada un,idad de reserva,
a la que queda afecto.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muc110~ aflos.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BEU1fGUQ

genera,l de la cuarta

PRA:CTICAS Señor Capitán general de la séptima
región.

Exano. Sr.: Vista la instancia que 1 S - P'd .
\
' E. • t M" t . I enores resl ente del Consejo Su

, '. curso a es e 1I11S eno .con su I premo del Ejército y Marina, Ca-
escnt~ de 21 del pasado, prolIlOVIda por 1 pitán general de la sexta región e
.e! temente de co~l~ento de Infant~- Interventor general del Ejército
na, afecto al regltnIento de Le6n nu- .
mero 38, D. Mario L6pez Vivié,
en 9Úplica de que las prácticas que
.se halla verificando en el de Sidlia nú
mero 7, ¡pueda continuarlas en el dél
Príncipe núm. 3, el Rey (q. D. g.) ha
.tenido a bien aooeder a 10 solicitado
por el recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
14 de febrero de 1931.

BaaNoua

Sellor CapitAn ceneral de la primera
regi6n.

Sellores Capitanes generales de la la
ta Y octava regiones.

RESER.VA

-Excmo. Sr.: ElI Rey (q. D. g.) se
ha servido disp011ler el pase a sftua
ción de reserva., por haJber cumplido
la e<J'ad regJamentaria el dfa primero
del actual, al teniente coronel de In
fanterfa, con destino en el regimiento
La Corona n,úm. 71, D. Fernando Se
rra Ariflo, abonándoeele el habtr men
sual de 916,66 pesetas que le ha sido
sefla.lado por el Contejo Supremo del
Ejército y Marin'a a partir de prim'e
ro de marzo pr6ximo por la zona de
reclutamiento y reserva de Almerfa
número 13, a la que queda afecto.

De real o~de.n 10 digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. mucho" afios.
Madrid 14 de febrero de 1931.'

BEUXGUEa

Seflo~ Capitán general de la tercera
reglón.

Sefiores Presi'dente del Consejo Su
premo del E';ército y Marina e In
terventor 8'cneral del Ejército.

1915 (D. O.núm. 258), por otra de cala reserva), con ¿estino en la zona
primera clase de la misma Orden y d!s- de reclutamknto y reserva de Sego
t;ntivo, con arreglo a la rea·1 orden clr- via núm. 40, D. Miguel Bueno As
eular de 10 de julio de 1926 (D. O. nú- qu.et. abdnándosele el haber mens·ual
~ero 154). de 562.50 pesetas que le ha sido seila-

De real orden lo digo a V. E. para lado por el Consejo Supremo del Ejér
su conocimiento y demás efectos. Dios cito y Marina, a partir de primero de
guarde a V. E. muchos años. Madrid ,. marzo próximo. por la zona de reclu
14 de febrero de 1931. 1 tamiento y reserva de Pamplona nú-

I
mero 29, a la que queda afecto.

B~ De real ord<n lo digo a V. E. pa-
. ra su conoc:miento y demás efectos.

ñar Capitán general de la cuarta re-; Dios guarde a V. E. mucho;. años.
gión. 1 Madrid 14 de febrl'ro de 1931.

BEUNGUEll

Exc~o. S~.: El Rey (q. D. g,) A~
h!l serVIdo dl&¡>oner el paSe a la sittl:l
clón de reserva, por haber cumplido
la edad regla'm.entaría ,e! dfa 4 del meA
actual, al ClIlpltán de Infanterla (es-
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dmiento de costa núm. 1, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña Fernancla Bustillo Delgado.

De real oroen 10 di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~Iadrid

14 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la segunda'
regi6n.

BERENGUElt

Crwz:
Comandante.

D. Carlo~ de Sou1.a y Riquelme, ,con
la anti!l'ile<!a<1 <le :t ele mayo de 1930.
Cursó la documentación el ServÍC'lo do
Aviación.

-
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo. se ha servido con
ceder a los jefes y oficiales de Artille
ría comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. José Solís
Riestra y termina con D. Manuel Diez
A~onso, las condecoraciones que a cada
uno se determina y con la antigüedad
que se ex¡presa.

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid l.
,de febrero de 1931. .

BlHNolJlZ

Seftor Presidente del Consejo Supre.
mo -del Ejército y Marina.

Seftores Capitanes generales de la pri
mera, segunda y cuarta regiones '1
de Baleares y Canarias, Jefe S\JI)e
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Interventor general del Ejér
cito y Director general de Marrae
~os y Colonias.

RELACION QUE S& CITA

Comudantea.
Placa.

D. José Solís Riestra, con la anti
gÜedad de 23 de octubre de 1930. Cur
só la documentaci6n la Capitanla ge
neral de la segunda regi6n.

D. Manuel López Rodrlgtrez (falleci
do), con la de 12 de noviembre de 1930.
Cursó la documentación la Capitanía ge
nera! de la primera regi6n.

Capitanea (E. Ro)

D. Salvador Pa.rra Cervera. con la
antigüedad de 30 de julio de 1930. Cursó
la documentación el séptimo regimiento
ligero.

D. Le6n Alvarez Lozano, con la de
30 de julio de 1930. Cursó la documen
taci6n el parque de la segunda región.

D. Andrés Pardesa Pulido, con la de
.30 de julio de 1930. Cursó la documen
taci6n la Comandancia de Artilleria de
Ceuta.

MATRIMONIOS

Exorno. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido diSiPOner que él teniente de
Artillerfa D. Ignacio Chacón Valde
cafias, destinado actualmente en la Co
mandancia de La.radhe, 'quede al Serví
cio del Protectorado. por haber sido
destinado a las Intervenciones Milita
res doel Rif, como oficial informador.

De real orden lo digo a V. E. pa
a su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.' E. mucho.. afios.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BDPG1J1la

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos;,

Seftores Interventor general del Ejér
cito y Director general de Marrue
cos y Colonias.

'lccl4n .1 arnlllrr.
AL SERVIC10 DEL PROTECTO

RADO

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido di~poner que el capitán de
Artillería D. Eduardo Maldonado Váz
quez continúe al Servicio dd Protec
torado, por haberse dispuesto en real
orden de 28 del mes anterior que ocu
pe plaza de su empleo en la Inspec
ción de Interv·,n:ión y Tropas Jalifia
nas.

De real o:d,.n lo digo a y. E. pa
ra. su conOCIIDlento y demas efectos.
DIOS guarde a V. E. mucho~ años.
Madrid 14 de febrero de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militars de Marruecos.

Señor,es Director general de Marrue
C05 y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

BEJWfOVU

Sellor Capitá.n general de Baleares.

Sei'lor Interventor generlll del Ejército.

DEsrrINOS

Excmo. Sr.: El Rley (q. D..g.) se ha
servido disponer que el capitán de Ar
tillería (E. Ro) D. Juan Mansegosa Ufa
nQ, del antiguo regimiento mixto de
Menorca. pase destinado al regimiento
<le costa núm. 4, surtiendo efectos ad
ministrativos en la revista de Comisario
del presente mes.

De real oroen 10 digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ai'los. M.adrid 16
de febrero de 19J1.

SU,- Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
In., tado por el teniente de ,Artilleria don

José Díu Colom, con destino en el re-

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. ~.) se
ha servido dispcmer que al capitán de
Infantería (E. R), en situaci/m de
reserva "al servicio de otros Ministe
rios", con carácter eventual y af.ecto
a la zona de reclutamiento y reser
va de Madrid núm. 1, D. Pablo Alva
rez Fernández, se k abone el haber
mensual de 562,50 pesetas que le ha
sido señalado 'por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina. a partir dd
mes aClua" por cuenta del presupues
to del !'.linisterio de la Gobernación,
Sección s¡;xta.

De real ord¡;n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho:io años.
"Madrid 14 de febrero de 1931.

BEuNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejérdto y M·arina e In
terventor general del Ejército.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di~oner que al capitán de
Infanterla (E. R.), en situación de
reserva y afecto a la zona de recluta
miento y ruerva de Málaga núm. 11,
D. Antonio Rodrlguez Romero, se le
abone el haber mensual de 5Ó2,50 pe
setas que le ha eido seftalado por I
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rma, a g>artir de primero de~ mes ac
tual, por la citada ·unidad de res.erva,
en lugar del de 450 pesetas que le rué
seftaJado con .nterioridad.

De r~al o~d~n 10 digo a V. E. pa
ra su conOCl1lllento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. all.ol.
Madrid J4 de febrero de 1931.

B&UKCJUa
Seftor C31'itán general de la segunda

I'egión.

Seftores Presidente del Consejo Su
premo del Ejér.cito y Marina e In
terventor general del Ejército.

Exc~o. S~.: El Rey (g. D. R.) le
ha servldo dlSlPoner que jll capitán de
Infantería (E. R), en situación de
reserva y afecto a la zona cte recluta
miento y reserva de Jaén núm. 6, don
Batdomero Vergel Guerrero se te abo
ne el haber mensual de 562:50 pesetas
que le ha sido señalado por .el Consejo
Supr&n1o del Ejército y Marina a par·
t~r de pri.mero del mes actual.' por la
cItada ul1ldad de reserva, en lu'gat' del
de 562 pesetas que le fué seíialado
con anterioridad.

De real o~d,"n lo digo a V. E. pa
ra. su conocImiento y demás efectos.
DIOS .Kuanle a V. E. mucho,. afios.
MadrId 14 de febrero de 1931.

B:lJWfGu"
SerlOr Capitán general de la primera

n ¡{j(¡n.

Seflorcs' Presidente del Consejo
premo deL Ejér,dto y Marina e
teryel1tor general del Ejército.. . .. .•.:;)~
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D. O. núm. 38

1It•••••CI. 11••n'
DEVOLUCION DE CUOTAS

su conocimiento, demás efectos y como
rectificación a la de esta fema (D1AR.IO
OFICIAL núm. 37). Dio~ guarde a vue
cencia muchos años. Madrid 12 de fe
brero de 1931.

BUDGllBa

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

ULAClON QUE SE CITA

.COfItOIIdancia de Ingmieros 'Y ParqtU
Cemral de Ferrocarriles:-

Entretenimiento y conservaciÓD de la
linea militar de Manzanares a Cuatro
Vientos y Leganés, 49,030 pesetas

Atenciones del servicio de tracción,
22.SOO· .

Talleres y depósitos, 33·950·
Atenciones del depósito de máquinas,

22.'5óO.
Atenciones del Parque Central de Fe-

rrocarriles, 5.230.
Atenciones especiales y entretenimien

to de obras a cargo de la Comandan
cia, 16.740.

Madrid 12 de febrero de 19J1·-Be
renguer.

Sel'\or Capitán general de la octava re
gión.

Sel'ior Interventor genera.l del Ejér-
lCitO. '

17 de febrero de 1981

Excmo. Sr.: Comorme con 10 soli
citado por el capitán de Artillerilt don
~afael. Martina de Azcoitia Bedoya,
dlspomble forzoso en esa región y ac
tualmente destinado en el regimiento
d:: Costa número 3, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el pase a su
pernumerario sin sueldo, con residen
cia en esa región, con arreglo a los rea
les decretos de 20 de a·gosto de 1925 y
24 de febrero de 1930 (C. L. números
275 y 55, respectivamente).

De real o~de.n lo digo a V. E. pa-
ra. su conOCImIento y demás efectos.I .... ---
DIOS guarde a V. E. mucboSo aftas. •••
Madrid 14 de febrero de 1931.

BBU1CG\1U

Seftor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Capitán general de la t·ercera
rel!'ión e Interventor general del
Ejército.
.~.:A·.~\..~~r.::--= ;:i! ::tC=t

•••

BUDGOu
.5leñor Capitán general de ~ quinta re

gión.

Señores Capitán general de la primera
r~ión e Interventor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se devuelva al per
sonal que se expre;o3, en la siguiente
relación las cantidades que se citan
corno ingresa·das para la .exención del
servicio en filas por hallarse com-

l.celOl •• ,•••...,.: prendido en los precet¡>tos y casos que
,·e inidican, según cartas de pago eX-

SERVICIOS DE Il:JGENIEROS pedidas en las fechas, con los números
. y por la·s Delegaciones de Hacienda

Excmo. Sr.: E~mm~os los presu- que se expresan, las cuales percibirá
pue,tos ~~e a contmuaclón se relacio-. el individuo que hizo el depósito o la
ll~~, re'?l!t1dos por la ]efa.tura del Ser-' persona autorizada en forma. legal, se
VICIO militar de Ferrocarriles en lo,de gún previene el articulo 28 del Regla
dic!embre .último, el Rey (q. D. g.) ha menl!,) aprobado en 28 de octubre de
tCllldo a. bl:n aprobarlos por los importes 1927 (c. L. núm. 441).
q'ue se mdlcan, efectuándose el servicio De real orden lo digo a V. E. pa
par gestión directa, con arreglo a lo dis- ra su conocimiento y demás efectos.
p.uesto en el a¡>artado primero del ar- Dios guarde a V. E. mucho~ años·
tlculo 56 de la ley de Administración Madrid 14 de febrero de 1931.
y Contabilidad de la Hacienda pú'blica
de primero de julio de 19I1 (C. L. nú
mero 128), reformado por real decre
to de 27 de marzo de 19:1!S (C. L. nú
mero 77), y con cargo al capítwo 16,
artículo primero de la Sección cuarta
del vigente Pres1liPuesto.

De real orden lo digo a V. E. para

BEllENGUK1

de la primera

Comandante.

REEMPLAZO

Teniente (E. R.)

Alféreces (E. R.)

SUPERNUMERARIOS
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. Capitán. Iuería ligera, el Rey (q. D. g.) se ha
;;ervido concederle el pase a situación

D. Tomás García Figueras, con la ele supernumerario sin sueldo, con re
antigüedad de' 2S de junio de 19~0. Cur- sidencia en la primera región, con arre
~Ó la documentación la DireCCión ge- glo al real decreto de 20 de agosto de
neral de Marruecos y Colonias. 192>5 (C. L. núm. 275).

De real .-den Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoS. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 16
de febrero de 193a.

D. Jo9é Martinez Campos, con la an
tigüedad de 9 de octubre ~e .1930. C~rsó
la documentación el regumento mixto
p'e Canarias. .

D. Manuel Diez Alonso, con la de
10 de enero de 1931. Cursó la docu
~entación el regimiento ligero, 1. 

Madrid 14 de febrero de 1931.-Be
renguer.

D. Emilio Nadal Guasp. con la lIfti
giKdad de 6 de julio de 1930. Curso la
,documentación la Ca.pitanía general de
Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia .fecha 3 del actual, dando cuen
ta a este Ministerio haber declarado
en situación de reemPlazo por enfermo,
con residencia en esta región y a par
tir de primero del mes actual, al te
niente de Artillería D. Ramón Calvo
García del Moral, del segundo regi
~iento de montaña, _el Rey (que Dios
guarde) se ha servido &!probar su de
terminación, por estar ajustada a lo q'lle
determina la real orden circular de 14
de mayo de 1925 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DioS
guarde a V. E. muehos años. Madrid
14 de febrero de 1931.

Señor Capitán genera·l
región.

Señores Capitán general de la sexta re
g-ión e Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Artillería
D. Ignacio Goicoechea Otazu, con des
tino en el décimo regimiento de Arti-

D. Antonio Morerio Ponf&, con la an-
• tigüedad de IJ de noviembre de 193?·
Cursó la documentación el Gobierno mi
litar de Cádiz.
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Por resllltar ser UIl ItI-

t
&feso que tia ba surtid.

Soldado•• AJeju4ro Yalles López \R~~a:e:3~.~~t 7 novbre. 1ll3li 64 OYiedo......... 260 ~~f::~::cl~e.an~

1
11

servicio mUltar.

Recluta ......drá Laurentln. Bnga AJvarez C~: ~fs~~~t 19 sepbre. 1930

1

354 ldem........... 250 l~:=e~1ic~~Ta~
11

mento de 2Il de ocblbreI I de 1927 (C. L 441).

MacIdd 1.lIe febr'ero ele 1931.-Bere.gwr.

Excmo. Sr.: Hallándo5e justificado
que los individuos que se expresan en
la siguiente relación, que empieza con
SaNador Beltrán Beltrán y termina
con Marcelioo Mateu AtOliso, perte
necientes a 105 reemplazos que se in
dican, están comprendi~os en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamil'!}
to de 1912 y 422 del Regla.mento de la
vigente, el Rey (q. D. g.) >.e ha ser
vido dis.poner que se devuelvan a los
interesados las cantidades que ingre!'a-

ron para reducir el tiempo de servicio 1ra su conocimiento y demás efectos.
en filas, según cartas d·e pago exped.i· Dios guarde a V. E. muchos. años.
das en las fecha...... con los números y Madrid 14 de febrero 4e 1931.
por las Delegaciones de Hacienda que
en la .citada relación se expresan, co-
mo igualmente la suma que debe ser .DE1fG1JI&
reintegrada, la cual percibirá el indi-
vld·uo que hizo el de(lósito o la per- Señores Ca<pitanes generales de la tt"f.
sana autorizada en forma legal, según cera y cua1'ta regiones.
previenen los artíctrlos 470 y 425 de
los citadas. textos legales. I Señor Interventor gensral del Ejér-

De real orden lo digo a V. E. pa- cito.

¡Il !CalUd.~ta
5._

PUN70 EN QUE FUERON recb. N61l1eto
'_llIad" CI··AUSTADOS de l. ou1a de pqo de-la debe ..

lIO_el Dl LOI ItlC:LUTAS
,

cart. d. acto..... relate-, d. aJlPlcU6 la carta Inda.
","lItallll..to 'Pnmllda m. .... Atlo palO de.,... -

Peletu
I - - --

Salvador 8ellr'n 8ellrAn............ 1930 Muren............ Murcia ......... Murcia••••••••• 3t jallo.... 1930 1.483 Murcl.......... .1,25
!StebaD Llanes Alonao.; ••••••••••.• 1929 OnhueIL......... Alicante........ Oribuela........ 31 fdem ... 1929' 8770 Idem........... 500,01
Marcellno Mateu Alonso•••••. " ••••• Icns ·B.rcelon.......... B.rcelo.a _••••• Barcelona, 53••• 7 fdem ••• t9'151 8351 B&1celou ...... 750,00

1/ I

"'*'.14 de lebrero de 1931.-BerCllpcr.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ge' san, como igualmente la suma que de- . Dios guarde a V. E. mucllos afios.
ha servido disponer se devueiva al be ser reinte.grada, la cua,l percibirá " Madrid 14 de febrero de 1931.
personal que se expresa en la, adjunta el individuo que hizo el depósito o la Bau:NGUD
relación las cantidads que ingresaron persona autorizada en forma legal, se-!. •
para redUcir. el tiem'po de .servicio en gún previenen los artículos 470 dell' Sefiores CapItanes generlliles de la pr!-
filas, por hallarse comprendido en los Reglalll1ento de la ley de Reclutamiel1- mera, tercera, c,uarta, sexta, séptl-
p~eceptos y casos que se indican, se-' to de 1912 y 425 de la vigente. ma Y oc~ava reglones y de Baleares
gun cartas de pago expedi'das en las Y Cananas.
fecha,s, con los números y por las De- De real orden lo digo a V. E. pa- Señor Interventor geaeral .el Ejér-
le¡aciones de Hacienda que se expre- ra su conocimiento y demá.s. efectos. cito.
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1 fecba 1 Número Delecaclón SUMA
¡de la carta de pqo de la de Hacienda luedebe

a.. NO •• ReS Destiuo. 1ueexpldló ler rela- a8eernao..,

I~I~~I
carta de a carta d.e tegnda

pago pqo -
Pesetas
--

1, I
1, I Como comprendido en l.

Red1lta•.• Nivardo Ruia de Ayllón 1 Moreno Caja de Ciudad Real.. ••.. 30 julio••• , 1929 1.206 Ciudad Real 37; R. O. C. de 16 abril 1926
I I (D. O. nl\mero 8.).

Otro ••.•• Jost! M.rti Mascarell ............ Idem de Alcira ..........
,

29 ídem ••• 1929 1 1.975 Valencia.... 500 Idem.
Otro ..... Nicolás Pastor Moscardó ........ Idem de Orihuela........ :. 30 idem ... 19'1i! B·680 Alicante .... 750 Idem.
Otro ••••• Luis JlIver Puigcervel •..•.•.•••. Idem de Murcia.......... ;: 12 ídem ... 1927 389 Murcia..... 562,50 ldem.

il I tor ingreso hecho de más al
Soldado•• Eduardo Ecbennia Cara ••..••• Reg.lul.· La Corona, 71 •• 11 27 idem ... 1928, 774 Almerla .... 262,50 aplicársele el altleulo 403

idem........... :.:.::......¡ I del vigente reglameuto de
I reclutamiento.

• El mismo ...................... 26 octubre. 1929 977 ldem....... 750 fdem.. I Por resultar ser un in eso
Recluta .. Audm Malina Pt!rea............ Caja recluta de Lorca ....! 26 junío... 1930

1

1.057 Murci..... 137,50 que no ha surtido efecto

diore.. 609
I para el fiu destinado.

• Santiago Maestre Alvarez.••••• , • ldem de:~~~ona, 54.. 1 7 1926 Barcelona .. 175 ldem. .

octubre. 1930' 5.065
~ Por Ingreso becbo d e mi!

Sol'ado.. JOIqulu Palomt! Massó•••••••.•• Reg. Artl1leria UCera.:4.. , 30 Idem....... 250 .1 aplicársele el arto 403 del

1926)

citado reglamento.
Como comprendido e n 11

Recluta•.• Jost! Blaucb Casas.............. Caja recluta de Mauresa•• 27 julio.... 1.503 Idem....... 325 R. O. C. de 1. abril de I~

junio... 19271 162 Bilbao......
(D. O. uám. 1m.

Otro ..... f'radsco d~lliaOoudra. •••••• ldem de Bilbao .......... 7
I 750 Idem.

Otro ..... J- Lats rdoba Machimba· Idem de San Sebastián ••• 3 julio.... 1928! 115)5an ScblS-1 500 Idem.ne...........................
1929!

tilU .......
Otro ..... Mbimo Oarcla Carasatone...... Idem de Talalla••.••••••• 30 Idem •• 454 Pamplona •• 68,75Idem.. .

:J
I Por rCSIIltar ler un I~esc

Oue...... LMaro del Amo Sana............ ldem de Bilbao .......... 19 idem ... 635 BiI...o •••••• 187,50 que u o b. surtido ectl:!.................
I Por lulfl!lO !ledae de ...

SelUdo.. Muael Peri Oarela............. Rel. Artlllena 1I1era, 7.. 2! octIIbre. 603 ValladoIld•• 150 ea H.deuda al apllcárlell
el art. 40S del reewaeato b
dlcado.

~e:-_""'Id.n...AlfáU de
1926 1",Lago... '"

448 del Tellameuto diado-
ca.pIe- D. J8M Trebolle Dlu.••.••••••• Rl!I. Inf.· Zamora, 8...... Slualo... I teulendo en c ueata la re
meato.• , ducct6_ de cuota becb. 61

tlmame_te.

JO lullo ... 1m I.ac Palma de Por comprenderle la R. O. (
Rcclata •• Antelalo Ra.oueIl BoIx.......... Caja recluta de Pat••.•.• Mallorca • ISO de 16 de abril di 1926 (D. e

_6m_ 87).

R~. mixto de Artllleria de
solComo Inll'elO hecho de.'

Soldado•• edlW40.<:Ardene. Pá'u.••• .... 20 octubre. 1910

1

~ Las PallIII•. se por enor al "tlafac:er el se,
ruCauaria ......... ' mndo pluo de l. cuota lDi

11
I taro .,

)

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curlÓ a este Ministerio en 16
del mes ¡pr6ximo pasado, ,promovida por
d comandante mayor del regimiento de
Artillería a pie núm. 2, en sú.plica de
autoriación para poder reclamar las die
tas devengadas en el mes de noviem
bre último por distintas comisiones del
servicio que desem¡pefi6 el siguiente per
sonal: ocho días por el teniente don
Eduardo Cabezudo Astraín y sargento
Antonio Montenegro Oemente, y tres
¡(lías por los sargentos Benito Diaz AL
varo y Manuel Orellana Jiménez, el
Rey (q. D. «.) se ha servido lICI:eder a
Jo solicitado. verificándose la reclama
ci6n del importe en la forma regla
mentaria y hacién.dose conMar que no
se efectuó con anterioridad.

De real orden lo di~o a V. E. paTa
su conocimiento y demás dectos. Dj()~

guarde a V. E. mu<:hos afios. Madrid
14 de febrer. de 1931.

,Seflor C~itin general de la segunda
regi6n.

Seior Interventor general del Ejército.

COMISIONES

.Ela:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
~ervido lI4>robar las comisiones de que
V. E. di6 cuenta a este Ministerio en
.30 del mes próximo pasado, desempe
fiadas en el mes de diciembre anterior
,por el personal comprendido en la re
lación que empieza: con el Teniente ge·
neral D. Emilio Fernández Pérez y ter
mina con el obrero filiado de Intenden
cia Antonio Pedro Sánchez, con los
.beneficios que otorga el vigente regla
.mento de dietas, exceptuándose las del
.capellán segundo D. Marcelino Mart!
.nez Pérez, con arreglo al arti>Culo no
veno, grupo A.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.s
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
14 de febrero de 1931.

Senor Capitán genera.) de la 'Sexta re
gión.

Sefior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se na
servido aprobar las comisiones de que

V. E. di6 cQenta a este Ministerio et
,21 del mes pr6ximo pasado, desempeo
fuldas en el mes de diciembre anteriol
.por el personal comprendido en la re·
,Iación que empieza con el General de
brigada D. Manud García Diaz y ter·
mina con el c:a,pitáit de I~enieros do!
Angel Ruiz Atienza, con los beneficio!
que otorga el vigente reglamento d.
dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. mtIchos afios. Madri<
!4 de febrero de !931.

Ba&NGUU

:Sefior Capitán general de la tercer:
regi6n.

Seflor Interventor general del Ejército

EJcx:mo; Sr.: El Rey (q. D. g.) se ni
servido BiProbar las comisiones de qu'
V. E. di6 cuenta a este Mini,terio el
,31 del mes pr6ximo pasado, descmpe
.fiadas en el mes ~ diciembre anterio
por el per'sQnal comprel1idido en la re
Jaci6n que e~ieza con el General d
brigada D. Angel Garcla Benltez y ter
Jtlina con el sargento del regimiento d
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6 cuenta a este Minis
terio en 26 del mes pr6ximo pasado,
desempeñadas en el mes de dici:m
bre anterior' por el personal como
,prendido en la relación que empieza
con el maestro armero don Ernesto
Crumoh Toralles y termina con el
comandante de Infantería don Enri
que Bibiano López, con los benefi
cios que otorga el vigente Regla·
mento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid, I4 de febrero de 1931-

BEUttGlJO
Seño.r Capitán general de la cuarta

regi6n.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

BERENGUEll

17 de febrero de 1931

que V. E. di6 cuenta a este Ministe
rio en 21 del mes pr6ximo !pasado,
desempeñadas .en el ~ de diciem
bre anterior por el personal compren
dido en la relaci6n que empieza con
oel capitán de Infant.ería don Aurelio
Asensio Ponceliz y termina con el
capitán de Ingenieros don Gabriel
Ciar Margarit, con Jos beneficios que
otorga el vigente reglamento de die
tas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1931.

de la primera Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejér-
del Ejército. cito.

Señor Capitán general
región.

Señor Interyentor general

D.O..... 38

Telégrafos Casto García Fernández, con
los beneficios que otorga el vigente re
glamento de dietas, debien¡do conside
rarse como de separición las que se re
,fieren a comisiQnes verificadas en los
cantones deol Pardo, Leganés y Getafe,
pada la facilidad de comunicaciones v
en consonancia con los ?receptos d~1
artículo cuarto del vigente reglamento
J' la real orden circular de 18 de mayo
de 1928 (D. O. núm. 1(9).

De real orden lo digo a V. E. ¡para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) se
ha servido aprobar las comlslone~ ~e
que V. E. di6 cuenta a ~te Mmls
terio en 20· del me6pr6xlmo ~a~ado
desempeñadas en &1 mes de diCiem
bre anterior por el. personal c~m
prendido en la relacl6n que empieza
con el sargento de Infanteríl!' Fran
cisco Sánchez Garda y termma con
el capitán de Estado Ma.yor don Ro
berto AlonllO Benito, con loe benefi·
cios que otor,ga el vigente Regla
mento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento Y demás efK,!os.
Dios guarde a V. E. muchos anoe.
Madrid, 14 d'e febrero de 1931.

~,

BUDUUd

Señor ca.pitán general de' la sépti
ma ,regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Buuova

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señor Interventor gene.ral del Ejér
cito.

Señor .Jefe Supe.rior de las Fuerzas
Mi4itares de Marruecos.

Señor Internntor general del Ejér
cito.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha SUVldo aprobar las coonisiones de
que V E d'6 EXCUlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

. . I cuenta a este Minis- ha servido ap.robar las comisiones de
terio en 19 del mes pr6ximo pasado, que V. E. di6 cuenta a este Minis
desen;¡peñadasen el me6 de diciembre terio 'en 22 del mes pr6ximo pasa
::tel~or ,por. el peI'60naJ ~omprendido do, cjesempeñadas en el mes de di-

relacl6n que .emp!e~a, con el ciemSre anterior por el personal
eor~ned de la Guardia CIvil don ~e- comprendido en la relaci6n que em
deneo de la Cruz Boulloea y termIna ,pieza con el capitán de Infantería
M':r ~o:a~rez de la COIIDpafiía de 1don Juan Beceiro .Amado y termina
1 . Dgoel Morán Alcalá, con con el comisario de segunda don
oslbeneñclos q~e otorga el vigente Angel Labra Martlnez con los bene-

reg amento de dietas fi . • . 1
De real orden 1 d: V E CIOS que ~torga el vigente reg a-

" o Igo a • . para mento de dietas
sDu. conocimiento y demás efectos. De real orden '10 diao a V E para

loe guarde a V E much - . . " "M d 'd d " os anos. su conOCUDlento y demás efectos
~ TI 14 e febrero de 1931. Dios guarde a V. E. muchos afioe:

Madrid, 14 de febrero de 1931.

BtRltNGUU

Seño·r Capitán general die Canarias.

Seiíor Interventor general del Ejér
cito.

I

l.-

..JSeftor•••

Ileel'n di 11'1"'I"CI08
REENGANCHES

Circular. ,Excmo. Sr.: Con arr, ~10
a lo preceptuado en la real orden cir
cular de 19 de octubre de 1914 (Colee
ci611 Ll'gisfa'tiva núm. 191) •. el R~y (que
Dios R'uard,') se ha servHlo dl~poner
se puhlique a· continuación la rela
ción dr la', clases de tropa de Infan
tería, Artillería e Ing-enieros que han
8ido clasificadas por la Junta C'ntral
de E11I¡.tallches y Reeng-anches en la.
asimila~ióll a suboficial y con el .suel
do mínimo de sarg-ento, la cual da
I>rincipio con el 8ar,g-('nto Antonio Ji
ménez Mat(·o y, tenmina con el cabo
de cornetas Rafael Herrera Rodrl
guez.

De rral ordrn lo dig-o a V. E, pa
ra su conocimiento y demás ef~ctos.
Dio, g"uardt' a V. 1<:. muchos años.
Matlrill 14 de febrero de 1931•

BEll,ENGUB.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo aprobar las comision!oS de
tI:'Ie V. E. di6 cuenta a este Ministe-
IlO en 20 del mes pr6ximo pasado Excmo. Sr.: El R 'v (o. D. g.) :;~
de~e~peñad'aSen el mes de diciembr~ ha ,ervidoanrobar l¡1S comisiones de
anteTlar, por el penonal compnendi. que V. E. dió cu:nta a este Minis
do ~n la relaci6n que empieza con el terio iOn 28 del mes ,pr6ximo pasado,
capItán de E. M. don Antonio Zea d'esemp"ñadas 'en el mes de didem
Otaolaurruchi y termina con el sar- hre anf:erior po·r el personal como
gento de Infanterla Domingo Gil tDrendiño m la relaci6n que empieza
Carballl?' con loe beneficios que otor- con el capitán de Estado Mayor don
¡-a el vIgente reglamento de dietas. : Benigno Cabrero Lozano y termina

De real orden 10 digo a V. E. pa~a 1 con el sarR'ento de Infanterla Cipria
su. conocimiento y demás efert:s.' no Pérez Diez, con los beneficios que
Dloe Fuarde a V. E. muchos a:105. otorga el vigente Reglamento de
Madrtd 14 de febrero de 1931, dietas. .

De r-eal orden 10 digo a V. E. pata
eu conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la segunl da regi6n.
Excmo. S... : El. R,ey (q. D. g.) " Señor Interventor general del Ejér-

ha servido aprobar -las comisiones de cito.
....
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Re1aci6,. qtIt se cita..

ANTIOOEDAD

CUERPOS CLASES NOMBRES Perlo- Con aslmilaci6n a Con el sueldo de OBSaVAOOND
dos Suboficial SareenlO

Ola Mes Allo Día Mes Me
- - ---

Re¡. la"· Sevilla, 33•••••• " ..... Sar¡eniO.••••••• Aatonlo Jlménez Mateo...... • 15 noybre. 193CI • · ·Seccién de Ordenanzas del Minis-
terio del Ejtrcito.••••••• " ... , Otro ........... Eduardo Elylra Herliac..... · 16 eaero •• 1931 • · •

eo.pallia Discipliaarla... Oo •• Oo. Otro ........... Antonio Oarcia López....... • 12 dlcbre••
:~ · · ·Reg. Inf." Cuenca, 27............ Másico l.·...... D. Saturnino Moreno Izeo••• • 18 marzo .. • · ·Ideal Id. Orayellnas, 41 ......... Maestro banda.. • Ram6a Tejada Rodripez. · 1 dlcbre•• 1~~. • ..

Idem 14. Melllla, 59............. Másleo 1._...... • Joaquln Serrano onu..•. · 21 oc:tUre. 19~ ~ febr:ro. 1,31Idem Id. Valencia, n............ Cabo cometas... José Oonzilez Arqiiete..... Mlalmo · . ~ , 4 idem ... 1931Orupo F. R. 1. de Cellta 3...... Otro _•••••••••• José Diu Mercbán ......... Mlnimo · .Reg.Artillerfa MOIItalla, l....... Cabo trompetas. Francisco Tapia Meaa••••••. Mlnlmo · . • 28,illlio ... l?~
Tercer Reg. Zapadores MinadoreslCabo tambores.. Benito :t,lesias Oareía••••••• Mlnimo · . • 27l'ebrero. 1931

cabo cometas•• Rafael errera Rodripez.••• Mlnimo · • • 14 Idem ... 1931
1

Madrid 14 de febrero de 1931.-flereaguer.

A rlilleritJ.

RELACION gm SE CITA

Escuela de ObStrfltllHrt8

Celador de Obras Militares, D. En-¡ SccCi6n. Dirccci6n de AeroMutica.
rique Pfrez Ortega

Ayudante de TaÚer D Juan Pino Coronel de Estado Mayor, D. Abi-
]iménez. ' . , Ho Barbero Saldaña, de la Dirección

General de Prer>aración de Campaña.
;Ayudante de Taller, D. Pedro Sulé I Teniente coronel de Ingenieros, don

DIez. Juan Carras.cosa Revellat, de la Co-
IAY~gante de ~al1er, D. Edmundo Ca-. mandancia exenta de Aero~áutica.

bezas ~ ~n Antomo. - I Teniente corQl1el de Ingenieros, don
A'uxl1tar de Taller, D. José Reyes Rafael Serra Astrain dediS'Ponible

Ruiz. .. .!forzoso en esta rc¡{¡ó~.
Auxlltar de Taller, D. Ralmundo Ibá- Comandante, de ln¡{enie.oa, D. José

fie1. Delgado. I Arancibia Lehario de la Comandan-
Auxiliar de Taller, D. Juan L6pek cia exenta de Aer~náutica.

Ara¡{(Jné5. I Comandante de Artillerla, D. Vicen-
Aux¡.Jillr de Taller, D. José Durán te lblhas y Carrillo de ALbornóz, de

Till1on~da. la Escuadra de lnstnv:dón.
Auxilil¡r de Taller, D. Eusebio San Comandante de Infanter1a, D. San-

Andrés p;vstor. tia·go González Ortega, de la Jefatura
Auxiliar de Oficina, D. Manuel Car- Superior d·e Aeronáutica.

nieero Molero. 1 Comandante de Esta'do Ma10r, don

Teniente (E. R.), D. Juan Costar
Vida!'

Teniente (E. R.), D. Domiciano Con- Maestro armero de seguma, D. Fe-
de Mozo. derico Viyuela Mateo.

Teniente (E. A.), D. José Solbes So
ler.

Teniente (E. A.), D. Ezequiel Román
Gutiérrez. Comandante de Estado llayor, don

Teniente (E. A.), D. Alfonso Galfcía Enriq~e. Ruiz-Fo~nells Ruiz.
Laurel. , Ca.pltan de ArtIllera (E. A.), D. Ale-

Teniente (E. A.) D. Carlos Lamas f jandMro
d

?dirvent Dargent.
Palau.' a rJ 16 de febrero 1Ie .IOJ1.-Be-

Teniente (E. R.), D. Nicasio Moreno renguer. .,
Moya. 1 .. J

Teniente (E. A.), D. José Ruiz López. -
Teniente (E. A.), D. Félix Arroyo • •

García I Cll'ctÚar. Excmo. Sr.: E. cumph-
T : t (E A) D Enrique Nava' miento a lo dispuesto en el articulo .

G'" ~men e . ., . 1 S de la real orden circular de 13 del
~CI.. nt (E R) D Isidoro Gon- mes act.ual (D. O. núm. 37), el ~ey
'1 enale e. . . l • (que DIOS guarde) ha t~n¡do a bIen

za ez arnga. d t' l S'ó D' 'ó de• lf' (E R) D Juti de la To- es m~r ~ a eccI n y . !reCCl n
nl e:ez . ',. o Aeronautlca y a los SerVICIOS de lns-

rre F~llde. trucción y de Material d~1 de Avia-
Alferez <E. R), D. José Pérez Sán- ción, a los jefes, oficiales y asimitado.

chez. • .. • que se expresan a continua.ción.
Alf~rez (E. R), D. LUIS l:farl Dlaz. De real ord,en lo di,go a V. E. pa-

· Alferez (E. R.), D. Juan Gmard Tor- ra su conocimiento y demás efectos.
ml1a. Dios guarde a V. E. muchos alí08.

Profesor primero de Equitación, don Madrid 16 de febrero de 1931
Alejandro Ro~el Mendoza. ¡ •

, ,pJr:U!fGUJ:"

Ro- Personal de los Cuerpos subalternos de Señor...
Ingenieros.

b:LACI6M QUI: 8S CITA

Cuerpo de IlIgmieros.

leceló , Dlreecl•• •e.eN.a.llc.
DESTINOS

Selíor ClI4>itán general de la quinta re
gión.

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: Con motivo de la reor
ganización del Servicio de Aeronautica
militar, acordada por real decreto de 8
de enero próximo pasado (D. O. núme
ro 6), el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que todo el.~rsonal que figura
en la relación siguiente pase destinado
al batal1ón de' Aerostación, de nueva
organización, continuando como sllper
numerarios l la plantilla los tenientes
de Ingenieros de la escala activa que
con tal carácter tenían su destino en el
anterior batal1ón.

,De real orden lo digo a V. E. para
!lU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid 16
de febrero de 1931.

Comandante, D. Natalio de San
mán y Fernández.

Comandante, D. Féllix Martínez Sanz.
Ca.pitán (E. A.), D. Fernando Mexía

Rosciano.
Capitán (E. R), D. Antonio Conde

Rodríguez.
Capitán (E. R), D. Manuel Mulas

Gon-.:ález.
. C¡¡¡pitán (E. Ro), D. Antonio Sánchez
Mostazo.

Capitán (E. A.), D. Pompeyo García
Vallejo. .

Ca.ritán (E. R.), D. Emilio Jiménez y
]iménez.

Capitán (E. A.), D. Enrique Guiloche
Bayq,

Cll¡(>itán (E. A.), D.Manuel Maxla
ROfciano.

Ca.pit{m (E. A.), D. Vicente Padilla
Fernán<!ez Urrutia.

Calpilán (E. A.), D. AJ;ltonio Sáachez
L6pez.

Teniente (E. R), D. Ramón Parls
Roig.
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Arturo del Agua y Güell, de la misma.
Comandante de Infanterla, D. Ma

nuel Loma Arce, de la, Oficina de
Mando.

Comandante de Estado Mayor, don
Angel Rialio Herrero, de la mismG.

Capitán de lnfanterla, D. Arsenio
Ríos AQgÜeso, de Mando y Admin·is
tración (en comisión).

Capitán de Artillerla, D. José Luis
Ureta Zabala, de la Oficina de Mando
(en comisión).

Capitán de Caballería, D. Francis
co Riera Pelia, de secretario del Jefe
Superior.

Capitán de Infantería, D. Andrés
Grima Alvarez, de la Oficina de Man
do (en comisión).

Oficial opri:mero de Oficinas Milita
res, D. José Girahe Mezquida, de la
Jefatura Superior de Aeronáutica.

Oficial primero de Oficinas Milita
res, D. Cast:o Millán Gutiérrez, de la
misma.

Oficial tercero de Oficinas Milita
res, D. José de la Fuente Sintes, de la
misma.

Seroicio de Instrucción.
Comandante de CabaUerla, D. En

rique Gonzákz An1'eo, del Servicio de
Instrucción.

Comandante de Artillerla, D. Car
los Souza Riquelme, del mismo.

Capitán de Artillerla, D~ Emilio En
tero Cataneo, de -la Escuela de Com
bate y Bombardeo.

-Capitán de Infanterla, D. Julio Gar
da de Cáceres, de la. Escuadra de Ma
vid.

Capitán de Infanterla, D. Juan Aboal
Aboal, de la Oficina de Mando.

Capitán de IManterla, D. Joaquin
Pardo Garcia, de la Escuela de Com
bate y Bombardeo.

. ,Capitán de Caballerfa, D. lOlé La
calle Larraga, del Servicio de Instruc
ción.

Capitán de CabaUerfa, D. Virgilio
Rodríguez Sbarbi, del mismo.

Capitán de Infanteria, D. Eusebio
Paredes Moran'<io, de Mando y Admi
nistra.ciÓl1.

ClIIPitánde Imanterla, D. Ubaldo
Conejo Hernández, de la Escuadra de
León. ~

C/IIPitán de lnianterfa, D~ José }(arla
lbarra Montis, de la Escuela de Trans-
formación. •

-Capitán de Infanterla, D. Eugenio
In·fante Tena, de la Escuela de AI
lCuá.
. Capitán de Estado Mayor, D. Pedro
Garcia Orca.sitas, de la Escuela de Ob
servadores.

Capitán de Imanteda., D. José Me
lendreras Sierra, del Servicio del Ma
ter.ial.

,Capitán de InfanterlaJ.,D. Félix Mar
tlnez Ramlrez, de la !!.scuela de Al
calá.

B
Capitán de Cllballerla, D. Fernando
eneita López, del GrUiPo Hidros

Península.
Capitán de Infantería, D. Rafael

Martinez de Pisón, de la Escuel'a de
Alcalá.

Capitán de Infanterla D. Luis Llo
rent~ Sola, de la EiCuel~ de Transfor-
macIón. . y
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Capitán de Infanterla, D. Martln
Elviro Verdeguer, de la Escuela de
Observadores.

Capitán de Infanterla, D. José Avi
lés Baseuas,de la misma.

Ca-pit'án ,fe Infanterla, D. Juan
Quintana y L. de Guevara, de Foto
grafía.

Capitán de Infantería, D. Vicente
Barrón y Ramos, de C~tografía.

Ca.pitán de Infanterla, D. Antonio
Pérez Marín, de la mismla.

Ca.pitán de Artillería, D. Cipriano
Grande Fernández, del Servicio de
Instt'ucción.

Capitán de Artillería, D. Vicente
Sintes Fábregas, de la Escuela de
Combate y Bombardeo.

Teniente de Infantería, D. Joaquin
García Morato, ,fe la Escuela de Trans-
formación. .

Teniente de Caballería, D. José La
riente Cancio, de la Escuadra de Com
bate y Bombardeo.

Teniente de Artillería, D. José La
rrauri Mercadillo, de la. Escuela de
Observadores.

Teniente de Infantería, D. Antonio
Melendreras Sierra, de la Escuela de
Combate y Bombardeo.

Teniente de Infanterla, D. Manuel
Ugarte Ruíz, de la Eseua'<k'a de Ma
rruecos.

Teniente (E. R.) de Ingenieros, don
Andrés Vázque Gallardo, de la Es
cuela de Combate i Bombardeo.

Teniente (E. R.) de Iongenieros, don
Manuel Bailón Miguel, de la Escuela
de A-lealá. ' •

Teniente de complemento, D. Jeró
nimo Martas Rodrlguez, de la Escue
la de Observadores.

Seroicio dI Mattriol dI AIliaei6tJ.

Comandante '<le Ingenieros, D. José
Cubillo Fluiters, del Servicio del Ma-
terial. t

Comandante de Ingenieros, D. En
rique Maldonado de Meer, del mismo.

Comaooante de Ingenieros, D. AI
ber·to Alvarez Rementeria, del mismo.

'Comandante de Ingenieros, D. Fran
cisco Le6n Trejo, del mismo.

Comandante de Ingenieros, D. Ge·
naro Olivie Hermida, del mismo.

'Comandante de Ingenieros, D. Pio
Fernández Mulero, de la. Escuadra dé
Marruecos.

Comandante de Ingenieros, D. Car
IO' Bord6ns G6mez, de la Comandan
cia.

-Comandante de Ingenieros, D. Ma
nuel Bada Vasallo, del Servicio de
Material.

C(Ymandante ,de Sanidad Militar, don
Antonio Pérez Nút'lez, de la Escuela
de Instrucción.

Comandante de Infanterla, D. An
tonio Domlnguez Olarte, de Mando 'Y
Administración.

Comandante de lnfanterla, D. Julio
Rlos Anlgüeso, del Servicio de Mate
rial.

Ca;pitán de Artillerfa, D. Ricardo
BellQd Keller, del mismo.

Ca.pitán de ArtiUería, D. Francisco
~ata ~anzanedo, del Mando y Admi
nistracIón.

Cap.itán de Artilleria, D. Luis Ari
zón Mejías, del Servicio de Material.

511

Capitán de Artillerla, D. Juan Gas
par Vicent, del Servicio de Material.

Capitán de Artillería, D. Félix Ber
múdez de CaSotro, del mismo.

Capitán de Artillería, D. Alfonso
Carrillo Durán, de la Escuela de Se
villa.

Capitán de Artillería, D. Ant01lio
Rodríguez Carmona, del Servicio de
Material.

Capitán de Ingenieros, D. Antonio
Gudín Fernández, del mismo. .

Capitán de Ingenieros, D. Luis
Maestre Pérez, del, miSomo.

Capitán de Ingenieros, D. Manuel
Medina Garijo, del mismo.

Capitán de Ingenieros, D. Cipriano
Rodríguez Díaz, del Grupo Hidros de
la Peninsula.

Capitán de Ingenieros, D. Federico
Noreña Echevarría, del Servicio de
Material.

Capitán de Artillería, D. Pascual
Girona Ortuño, del mismo.

Capitán de Artillería, D. Francisco
Arranz Monasterio, del mismo.

Capitán de Artillería, D. José Goma
Orduña, del mismo. :

Capitán de Infanterla,' D. Carmelo
de las Morenas Alcalá, del mismo.

Capitán de Infantería, b. Juan Mar
tínez de Pisón, del mismo.

Capitán de Infanterla, D. Joaquín
García Maurilio, del mismo.

Capitán de Infanteria, D. Manuel
Gallego Suárez, de la Escuadra de
Instrucción.

Capitán de Infantería, D. Fernando
VilIalba Rubio, de la sblisma. .

Capitán de Infanterla, D. José Pérez
Pardo, de la Escua.dra de Madridl

Ca.pitán de Infanterla, D. Ram6n Es
cario y N. del Píno, del Servicio de
Material.

Capitán de Ca'ballerla, D. Adrián
Castro Alonso, del Grupo de Instruc
ción.

Capitán de C~aUer'a, D. Alejandro
Manso de Zúliíga, del mismo.

Capitán dé Calballerla. D. Lui. Pat.
do Prieto, del mismo.

Capitán de Artillerla, D. Román Ro
dríguez Arango, '<id 10 regimiento Li.
gero (Calatayud).

Capitlán de Artillerfa, D. José Gue
vara Lizaur, disponible forzOlo p.ri.
~era región.

Capitán de Infanterla, D. Araenio
Rlos Angüesoj de Mando y Adminis
tración (en comisión a la Seccíoo y
Dirección).

,Capitán de Artillería, D. José Luia
Ureta Zavala, de Oficina de Maildo (en
comisi6n a la Sección y Dirección).

Capitán de Infanterfa, D. Andréa
Grima Alvarez, de la misma (en comd
sión a la Sección 'Y ·Direcci6n).

Capitán de Infanteda, D. Enrique
Zaragoza. de Vil1lla., de la Escuela de
Marruecos.

Capitán '<le Ingenieros, D. Luia
Montalt Marti, del Servicio de Mate
rial.

Capitán de Ingenieros, D. Rogelio
Azaola Ondarza, del mismo.

Capitán de Artillerla, D. Juan Pon
ce de .León y Carbello. del mismo.

CaPItán de Ingenieros, D. Pedro del
Río Soler, del mismo.

Cll/pitán de Ingenieros, D. Manue)
Ramlrez de Cartagena, del mismo.
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Teniente de Ingenieros, D. Juan Ar
not Tarrazo, de la Escuela de Comba-
te y Bombardeo., ..

Teniente de CabaUena, D. SebastJan
Rubio Sacristán, del Servicio de Ma
terial.

Telúnte de Arti1lería, D. Ricardo
Gómez Palanca, de la Escuadra de Se-
rill~ .

Ten:ente de Arti1lería, D. NemeslO
Alvarez Sánchez, del Servicio de Ma-
trial. .

Teniente de Artillería, D. LUIs Ro-
mero Girón, del mismo.

Teniente de Artillería, D. Guillermo
Casares Rodríguez, del Grupo, 5 (Lo

·groño).
Teniente de Artillería, D. Santos

Bañón Rodríguez, -del Servicio de Ma-
terial. ,

Teniente'de Ingenieros, D. Joaqu1l1
Martínez Visiedo, de la Escuadra de
León.

Capitán (E. R.) de Ingenieros, don
Salvador Daguerre Vico, de Mando y
Administraci6n.

Capitán (E. R.) de Ingenieros, don
Miguel Franco Marfn, del Servicio de
Material.

1'eniente (E. Ro) de IDlflenierol don
Gregorio Alfaro Arpa, de la Escuadra
-de Ma~ruecoi.

Teniente (E. Ro) de Ingenieros don
Grato Delpdo Pariente, del Servi
cio de Material

Teniente (E. R.) de losenieros don
Tomás Torija Rubio, del mismo.'

Teniente (E. R.) de ID8enieros don
José Marla G6mez del Barco, del mis
mo.

. Alférez (E. R.) de Ingenieros, don
Julio González Martln, del mismo.

Teniente de complemento, D. Luis
Angulo J iménez Pefta, de la Escuadra
de Instrucción.

Teniente (E. R.) de Ingenierol, don
Abdón Ma1'tfn Gil, d'e Mando y Ad
ministraci6n.

Eecue1a Superior de Aeroct6caica.

Capitán de Artillena, D. JOlé Maria
Martln Montwlvo Gurrea.

Ca¡pitál1 die Al'tilleri'l:l D. Ralfae1
Arauja Acha. •

'Capitán de Ingenieros, D. 10lé Ser
vet y L6pez ALtamirano.

Madrid 16 de febrero de 1931.
Berenguer.

SUfUAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dilPOner QUe 101 jefes y
oficiales con destino' en el Servicio de
Aviación y que figuran en la siguiente
relación causen baja en dicho '5lervicio,
atendiendo a la petición formulada por
los mismos, con arretrlo al articWo ter
cero del real decreto de 8 de enero
próximo pasado (D. O. núm. 6), puan
do a la situación b) de las seftaladas
en el reglamento de Aeronáutica, IliPro
bado por real decreto de 13 de Julio
de 192Ó ~C. L. núm. aSI), quedando
disponibles en la primera región y con
los der,echos que a c9da uno te les con-
signan. .

De rea'l orden lo digo a V. E. para

S:l conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 16
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

llELAClON gUE SK CttA

l. Comandante de Infantería, D. Jo
sé Rodríguez y Díaz de Letea. con
derecho al uso ,permanente del emblema
y al 20 por 100 de su sueldo durante
diez años (apartado e) de las preven
ciones generales de la real orden circular
de 17 de septiembre de 1!)20, D. O. nú
mero 210).

2. Comamante de Infantería, don
Francisco Fernández y González Lon
goria, con los mismos derechos que el
anterior.

3. Comandante de Caballerla, D. Luis
Riaño Herrero, con derecho al uso per
manente del emblema y al :ao por 100
de su sueldo por el~ que lit de
termina en el artículo 40 del real de
creto de 13 de julio de 1936 (C. L. nú
mero asl).

... Comandante de Caballerla, D. Jo
al Legorburu Domfn¡uez Matamoros,
con los mismos derecho. que el ante
rior.

S. Capitán de InfarilErla, D; José
Ximénez Sandovai, con los miamos de
rechos que el tKua. l.
. :Capitán de lnianterla, D. Pedro de

Ciria Castillo 0liTafu, con derecho al
uso permanente del ...........

7. Capitán de Caballería, D. Alfredo
Gutiérrez López, con los mia.. dere
chos que el núm. 1.

8. Capitán de Artillerla, D. Eduar
do Azcárraga Montesino., con 101 11M&
mos derechos que el aúm. 1.

9. C~itán de Ingenieros, D. Rafael
Llorente Sola, con los mismos derechos
que el nÚM. .1.

10. Capitán de Ingenieros, D. Ma
riano Barberán y Tros de IrarduYl,
con los mismos derechos que el núm. 1.

n. Capitán de Intemencia, D. Ma
nuel Gascón Briega, con ~OI mismos de
rechos que el núm. 1.

12. Capitán de Intendencia, D. An
tonio Martfn Lunas Lersund~ con los
mismos derechos que' el núm. l.

13. Teniente auditor de sfgunda, don
Juan Antonio 'Ansaldo Bejarano, con 101
mismos derechos que el núm. 1.

14. Teniente de Artiller!a, D. Eus
taquio Ruiz de AIda Miqueléiz, con
el derecho al uso permanente del em
blema.

Teniente de Intendencia, D. Carlos de
Haya GonzáJIez, con los mismol dere
chos que el núm. 1.

,Madrid 16 de febrero de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: No conliderámose por
ahora necesarios en Aviación los 'ser
vicios de los jefes y oficiales que le en,
cuentran en situación a) y figuran en
b siguiente relación que da principio

con el comandan~e de Infanteria D. Ra
fael Martinez Esteve y termina con el
teniente de la Guardia Civil Dt Carlos
Galán Ruiz, el Rey (q. D. g.) ha te
n:<lo a bien disponer ca't!'Senbaja en el
eXlpresado 'Soervicio y pasen a la situa
ción b) de las señaladas en el regla'"
mento de Aeronáutica, aprobado por
real decreto de 13 de julio de 192Ó
(C. L. núm. 251), quedando disponibles
en la primera región y con los dere
chos que a c3rla uno se le consignan.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 16
de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército

1tIL\QON QUE.• CITA

l. Comandante de Inlantería, D. Ra
fael Martinez Esteve, con derecho al
uso permanente del euillerna y al per
cibo del :ao por 100 del suCl1do de su
~leo por el tiempo que determina. el
apartado e) de las p~iooes genera
les de la real orden circular de 17. de
septiembre de 1920 (D. O. núm. alo),
por haber prestado lItrvicio como piloto
en el de Aviación durante más de cinco
aliol.

2. Comandante de Infanterla, D. Ri
cardo Hurguete R.ru, con íos mia
mos derechos que el anterior.

3. Comandante de Iofanterla, don
Juan Ortiz Muftoz, con los mismol de- L.
rechos que el núm. l. _ c:r

4. Comandante de Infanteria, D. An
toDio Ferreiro Navarro, con Jos mis-
mol derechos que el núm. l.

S. Qlmandante de Infantería, D. Fe
l~ Diu, Saadino, con derecho al uso
permanente del emblema y al percibo
del :ao por 100 del sueldo de su empleo
por el tiempo que determiDa el articulo
40 del real decreto de 13 de julio de
1926 (C L. núm. 251), por haber pres-
tado servicio como piJoto en el de Avia- ,~
ción durante más de diez aftas. -....,...

6. Capitán de Infantería, D. 10M
~ermúdez-iReina Madariaga, con los
mismos derea.os que el núm. 1.

Ú. Capitán de Caballer!a, D. Luis
Burg'Uete Reparaz, con derecho al uso
permanente del emblema y al percibo
del 20 por 100 del sueldo de su em
pleo durante dos aftos, con arreglo a
lo que determina el lliPartado e) de las
prevenciones generales de la real or
den circular de 17 de septiembre de
Jl)aÓ (D. O. núm. 210), por haber pres
~ado sertilcio COlmO piloto en el de
Aviación durante más de dos aftoso

8. Capitán de Caballer!a, D. Mario
Páramo 'Ro1dán, con los milmos dere
chol que el anterior.

9. Capitán de Artillerla, D. José
Luis Más de Gaminde, con los mismos
r1erecho~ que lo: anterior.

10. Capitán de Artillerla, D. Senén
Ordiales González, con los mismos de-
rechos que el núm. l. .

n. Capitin de Ingenieros, D. Luis
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\lw"Il!I' 1Roa Miranda, con los mismos derechos ronáutica, ;¡¡probado por real decreto de
que el núm. l. 13 de julio de 1926 (e. L. núm. ~Sl),

12. Teniente de Infantería, D. Eduar- quedando disponibles en la primera re
do Datías Chartrés, con derecho al uso gión y con dereoho todos ellos al uso
permanente del emblema. permanente del emblema y al percibo

13. Teniente de Artillería. D. An- del 20 por lOO del weldo de sus em
tonio Pérez Caballero y Moltó, con el pleos por el tiempo que determina I el
mismo derecho que el anterior. apartado e) de las prevenciones gene

14- Teniente de Ingenieros, D. An- rales de la real orden circular de 17 de
tonio Pitarch Ruiz, con el mismo de- s~tiembre de 1920 (D. O. núm. 210),
recho que los anteriores. por haber prestado servicio como pilo

15. Teniente de la Guardia Civil, don tos en el de Aviación durante más de
Carlos Galán Ruiz, con los mismos de- cinco años.
rechos que el núm. l. De real orden 10 digo a V. E. para

Madrid 16 de febrero de 1931.-Be- su conocimiento y demás' dedos. Dios
renguer. guarde a V. E. muchos años. Madrid 16

de febrero de 1931.

'Capitán médico. D. L u i s Marina
Aguirri.

Farmacéutico primero. D. Ramón Fe
rro Cuervo.

,Profesor primero de Equitación, don
Abelardo Moreno Miró.

Madrid 16 de febrero de 1931.-Be
renguer.

8lSPOSIQRS
.JO .. 8IIIIellntlria 1 SlGlilflll do 011.

~~H",,"""'''''''Ce''l
Subsecretarfa.

BAJAS
Excmo. Sr.: T;oda V'eZ que, en razón

a los Cue11POs e Institutos a que per
tenecen, no pueden desempeñar en Avia
ción destino con mando sobre fuerzas,
según 10 pl'~ado en el artículo se
gundo del real decreto de 8 de enero
próximo pasado (D. O. nÚtD. 6), los
jefes y oficiales que figuran en G si
guiente relación, que da priacipiocOD
el caPtán de la Guardia Civil D. José
Arias Jiménez y termina con el profe
sor primero del CuelllO de Equitación
D. Abelardo Moreno Miró. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
la baja de los mismos en el Servicio de
Avia<:ión y palien a la situación b) de
las seftaladas en el re¡iamento de Ae-

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor genera.! del Ejército.

........... cna

Capitán de la Guardia Civil; D. José
A'l"ias Jiménez.

Teniente de la Guardia Civil, D. Fer
nando Gareia López.

Teniente de Carabineros, D. José Si·
món 'Lafuente. ,

Teniente coronel de IntenckDc:ia, don
Antonio CamaCho Benftez.

Comisario de segunda de JJltervenc:i6a.
D. Luis Martfnez Defvdo,

Circular. .Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este' Ministerio de
las autoridades dClPeO'dientes del mis
mo, han fallecido, en las fechas y pun
tos que ;;e eJQpresan. los jefes, oficia
les y asimilados que figuran en la
siguiente reJa.ci6n.

Lo que de orden del seftor Ministro
del Ejército se publica, para el de
bido conocimiento. Dios guarde a
V. E. muchos afias. Madrid u de fe
brero de 1931.

El SIIbIecrttarIe,
M&NtJa. GoIl&D

Sellat...
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Dl!SnNOS QUI!~

Comandante (E. R.). D. Constantino Ciordia Echevarrl .
Ota ..•••••••••••• • Enrique Gómez M.rtinez ..
CapltAn ••••.••••••• • José Cobo González.•••••._••_._ _ .•_ .
Otro.......... ••••• • José Cebriá Torren...._••••••••.••--.--•••_
Otro (E. R.)........ • Demetrio Bergea Esquevillas _. _
Otro Id. ••• • •••••• •• • Eleuterio del Toro Moya .

Tealente ••••• _..... • José García Pino•.••••.••• .
Otro O' .. .. • • FranciSC'O Gmer Navarra __•__
Otr.~. R.)•.•.••••• Antonio Sanchiz Llopis _ ., ~-

COlllandante ••••••• D. Enrique Franch A1isedo __._.__
Teniente (E. R.).... • José Garcia Calero _._••

GuardIa ClYIL

- -- -11------1--------
13 ~icbre .. 1~ Vltorta Disponible 6.' re¡lóa.
25 IdeaL 1930

1

Murcia Idem 3.' regi6u.
9 íde 1930 ,MeliUa................. Regulares Mailla, 2-

11 Idem... 1930 rceres .. " Reg. Se2:oYia, 75.
19 ~d_ ., 1930

1
Paleucia _ Zoaa Pafeacla, 35.

29 ,d_ ••• 1930
1

alenciL Situación de retirado. Afecto a I
Zona de Valencia, 14.

19 agosto•• l::92llj,Ouad&rrama (Madrid) Reemplazo enfermo l." región.
1 dicbre•• 1 Melllla Reg. Infante, 5.

22 Idem ... 1 VilIamarchante(Valencia) Reg. Guadalajara, 20.

Z8 ídem ••• !~ Valladolid Disponible 7." regi6n.
1 fdem... "",,,, MadrId••••••••••••••••• Reg. HlÍSlIres Priacesa, 11.

Coronel•••••••••••• D. Ben6n Agui\ar Paredes _••.•••••_.__•••
Comandante••••••••• Manuel Val Calahorra _ __•••
Capltán(E. R.)..... • Félix Minguez Vell6n ..
Otro Id............. • Jaime PereIl6 Obrador.__•__ ..
Teniente............ • José Gistau Mazzantini _
AUérez 'E. R.)...... • Jaime Bai~ Nicol ••••••

c:.raw--.
A1Hrel •••••••••••• D. AntOlÜO De!pdo VareIa. _ ....

~

('apltAn.... D. FrancllC:O MorIkko OUrirea ...
Otro •• ••••••••••••• • FrancllC:O Fernindez T--..-

If'!:t el 1,. •

2 entro••• 1931 HuelvL Idem de Mmlria.

24 enero 1931 Badajozo Subinspector 11 • Tercio.
23 Idem 1931 Castellón 2.' Jefe Comandancia Castellón ..
13 dicbre.. 193<j Ayerbe (Huesca)•••••••• Comandancia de Huesea.
26 eaero 1931 aca (Huesea) Idem Id.
7 ídem ••• 1931 Madrld••••••••••••••••• Comandancia de Toledo.

28 dicbre.. lijii Bellpui¡ 'Urida)•••••••• ldem de Tarragona.

Talea" •••••••••• • ADpl Elcadero Torrea ...-••
..._ M_

17 d1cbre•• 1
20 Idem ••• 1

14 eaero... 1931

Cut1lera (Baclaloa)••••••
Sanatodo del Doctor !!I

quer40 ea Clelll]lOl1le.
lo. (MaclrId) "'" .

Peralta4e M.:ofea (HuCl-
ca} •••••••••••••••••• »

e-IurtocleEjercite
•• 1.· c..... , ..... D. 1Im6a Upa 8úcbel.............. 11 • _

1iiilIIt~..A ........ ,.,.; _.-....

T. conntel.Ulto... D. Federico D1aII. SÚlchez _
Otro............... • Coame Amara Jlmálea. , .,
Otro •••••••••••.•• • AntOlÜO A101100 ll'ernÚldez .
Otro: .... •• .. .... .. .... • .... .. • Sasatol llabiaDo Berrera. 11' ••••

CIIn ___

Capen.. I8a'or..... D. r-Ido Gonzilez GoDa'lez .
Capen.. l.' • lo.~ Mari. L6pez L6pez•••_ __

....... de i2lebrero ••1''1.-004ld.

17 dlcbre•• 191( 5eIOYI SItuacl6n de rewrn.

, aovbre. ialjMldrld la.tlt1llo de Hllleae Militar.
25 Ide•••• 1 laraIOll Sltuaclóa de reaCl'Ya.
2 dlcbre.. 1 Orea.e Ide. Id.

11 I~... 1 Madrid. •• •• •••••• •••• CUalea Militar .el Manicomio de
Oelllpoluelo••

13 eaero... 193 ~dem HOIpUal Militar de Bur¡OI.
10 ...... 1931 ¡Villalobol (1.1110)••••••• Academia Bapecfal de lUlenleroa.

IIn..... II'IIIIIffI
OBRiEROS FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: Siendo ne
cesario ,deetinai' a.1 regimiento de Ar
tilleria de cotta núm. 3, un obrero
filiHO de oficio ay1Idante de maqui-

Ilista, dos Call1i11teros Y tres ajusta
dores, de orden d,el excelentsimo se
l'íor Ministro del EJército, los indl
vid.uosdel expresado personal y es
pecialidad que deseen puar a pres
tar sus servicios al mencionado re
gimiento lo solicitarán dentro del co
rriente mes.

Dial guarde a V... muchos afiol.
Madrid 14 de febrero de 1931.

.,... ...........
Kd'VIL J~

Excmo. Sel'íor••,


